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ARTICULO lo: Aceptar la excusación presentada por el Lic. Gabriel Mariano Pages e Ing. Marfa Alejandra

Castellini para formar parte del Jurado del Concurso Público de Evaluación de Antecedenles y Prueba de

Oposición para la cobertura de un (l) cargo de Profesor en la Categorfa de Adjunto, Regular, Dedicación

Simple, pára la asignatura "Métodos Clantitativos Dara ls Toqra d€ Decision9s' 99 J1 "*q
Licenciatura en Análisis de Sistemas (Plan 2010) de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional

de Salta, en un todo de acuerdo a los Considerando de la presente ResoluciÓn.

ARTÍCULO 2": Modificar el A¡tlculo l. de la Resolución N' D-ORAN-352/2025, con relación a la

conformación del Jurado que entenderá en el Concurso Público de Evaluación de Antecedentes y Prueba

de Oposición para la cobertua d€ un ( I ) cargo de Profesor en la Categoría de Adjunto, Regular, Dedicación

Simple, para la a§ignatura .Métodos cuanlitstivos para la Toma de Decisiones" de la carrer¿

Licenciatura en Análisis de Sistemas (Plan 2010) de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional

de Salta, quedando de la siguiente manera:

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

JURADO

TITULARES SI]PLENTES
Dr Cristian Aleiandro Martfnez José Humberto Farfán

Ing. Rubén Darío Maza Prof. Silvia Luz Rodrlguez

orTnget nuUen eáÚetis

ARTICULo 3': Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo para su convalidación y cursar copia a

Secretaria Académica, Dirección Administrativa Académica, Comisión de Asuntos Administrdtivos,

Área de Ciencias Exactas y Miembros del JuradoAcadémicos y Presupuestarios del
105/2026) para su conocimiento y

hc

efectos.-
§

.-u
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"AÑO DE LA GRANDEZA ARGENTINA"

"A 50 años del golpe de Estado de 1976: Memoria, Ve ady Justicia"

Expediente No SO- 19.5 l8/2023 - Cuerpo I y II. -

Reso-l ugión No 8-O AN-[ 0 5(2 0? 6.'

VISTO:
La Resolución N' D-ORAN-352/2025 de Decanato de la Facultad Regional Orán de la

Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en el Artfculo l" de la resolución indicada precedentemente, se constituye el Jurado

que entenderá en el Concurso Priblico de Evaluación de Antecedentes y Prueba de Oposición para la

"'ob"rt 
oa d" un (l) cargo de Profesor en la categorla de Adjunto, Regular, Dedicación simple, para la

asignatura " Mflodos ,Cu¡ptita,tivos oar¡ la Toma de Declsignes" de la carrera Licenciatura en Análisis

ae Sistemas lRian zOi0) de la Facultad Regional Orán de la Univenidad Nacional de Salta.

eue, el Lic. Gabriel Mariano Pages e Ing. Maria Alejandra Castellini elevan excusación,

motiyo por el cual no podrá ser parte del Jurado, siendo necesario modificar el mismo, quedando integrado

por Dr.'Cristian Alejandro Marilnez, lng. Rubén Darfo Maza y Dr. Angel Rubén Barberis como titulares;

e lng. Jose Uumbertó Farfán y Prof. Silvia Luz Rodrfguez, como suplentes; siendo necesario la elaboración

del ácto administrativo conespondiente, Ad-Refe¡éndum del Consejo Directivo de la Facultad Regional

Orán de la Universidad Nacional de Salta; y


